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OLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
LAS Bc-Ufi"*3* oriciALisíe han de manda i >l Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán . los Kd¡ lores de los 
mencionados periódico. 

{Btal orden de 6 de Abrü de 1839.) 

puhllc» tndo* lo» día* excepto lo* domingos. 

Enasta capital, lltv.vio a douiicllio, a'ao p*>-»u* mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'»o al mes; • al trt nsitre; 18 al M nesire, y 38*00 por un afto. 

Se admiten suscricioiies en Madrid, eu la Administración del BoLxrf*, plata 
de Santtasro, 2.—Fuera de esta capital, «llreelvnefita por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tie-n^o de abono «a sello». 

Las dlsposielooM de los >x,-pto las ,vt» sean 
á instancia do parte no pobre, M^fttterwalPlnRllTOHt*: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los (Ifl iiifr.ís particular pa
garán 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

•Apera «uelio s é céntimo» de p<»«cta. 

Parte 

f^lÜÉNClA^Et C^ScdO-OE flflÍMI3TR OS 

SS. ^M. 5* Augusta Reai Familia 
contitiúau en esta Corte siu novedad en 
aa importante salud. 

Comisión provincia!. 

Sttión de Í8 de Junio de 1885. 

PBKSlOBN'CIJf Í)EL KXGMO. SR.' (iOBB«í*ADOa 
DE LA PROVINCIA. 

Señores que asisten: 
Revuelta.—Escobar —Sánchez. Bian-

w.-rUutiérrez Salamanca.—Sevillano.— 
Sdasaa.—Lcugo. — Escribano — Gómez 
Porabo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee^ aprueba el acta de la an
terior. 

El Sr. G 'bernador usó de la palabra 
l̂ ara poner en couociiui'Mito de la Comisión 
la ferie de medidas sauitarias adoptadas 
en Madrid por e! Gobierno, medidas que 
afortunadamente están daudo sus resul
tados, a p e ^ r i a 8 resistencias que á su 
aplicacióu oponen algunas preocupaeio-
6 W « Ü¡jo que la primera virtud del que 
*taiu¡8tra es la previsióu, y que aconse
jando U práctica el sistema del aisla
miento, se hacía preciso disponer de un 
te»lo d-sUnado ú dicho objeto, en el cual 
W W tener albergue las familias de lo* 
it5»cauos,. librándole personalmente del 
«outagio y evitando a Madrid la for-
m a c ^ Q de foc„s íufecciosos. Añadió que, 
* 8 u juicio, pudiera destinarse para asilo 

A » 5 L A M ¡ 0 U T O uua parte bien ventilada 
Asilo de las Mercedes, encargándose 

.' *' alcalde de los gastos de manuten-

qae a 8 ' a < l o á * d 8 Í c o m ° ^ U 6 *°B 

0 r»gineu la desinfección*}' saneamien-
d e ^ e 8 e a ü u*ccsario8. Puso eu noticia 
^ a Corporación que á üu de evit;<r que 
e x ^ . W ü c i a 3 e ve¡i gravada con gastos 
R ^ 1 * 0 5 ' había impetrado el auxilio del 
Uon °* S l e m * ° e l resultado de eus ges
tión^ q ü e ü l S c * ^íniatro de la Goberna-

í * « e u ! i a a b k r t ° U U c r é d i t 0 d e 5 0 0 0 0 

CióQ

 q Q ° d i a t f ibuirá entre la Diputa
r e \ C l A y u u t a , n > e n t o de Madrid. Dijo 

0 8 ^abajos para la instalacióu de un 

Hospital 'iVovinciá'Tde coléricos están 
muy adelantados, siendo probable q u e el 
sábado' próximo pueda empezar á f u u -
ciouar'diclio hospital en la Escuela .Ié Ve
terinaria, y termiuó rogaudo á la Corpo
ración se sirviese adoptar los acuerdo^ 
correspondientes. 

Seguidamente se dio cuenta t la Co
misión quedó enterada de una comuni
cación del Sr. Gobernador, participando 
haber dispuesto que el'Módico de' !a Be
neficencia 1). Ráfáól tleyes', acompaña
do de un ' Practicante, inspeccióue las 
condicionen'higiénicas y"curso de las en
fermedades que existan en 'los pueblos 
de Getafe y Sau Martín de la Vega, y 
que D. Baltasar Hernán lez Briz lo ve
rifique dtt VnldileAa,'habiendo también 
dispuesto se amplíe la inspección de Don 
Rafael Reyes al Real Sitio de Aranjuez, 
con igual objeto. 

El Sr. Revuelta se manifestó confor
me con lo propuesto por el Sr. Goberna
dor respecto con el Asilo de las Mercedes. 

El Sr. Sánchez Blanco manifestó que 
sin negar el concurso que todos deben 
prestar &*las Autoridades eu casos como 
el presente, le parecía doloroso que un 
edificio que acaba de costar millón y me
dio de pesetas sea destinado al objeto pro
puesto sin haberlo siquierainaugurado, y 
añadió que el Ayuntamiento debe tomar 
parte en los gastos que se originen. 

El Sr. Gobernador coutestó que su 
propuesta era que los gastos de manuten
ción y desinfección seau de cuenta del 
Ayuntamiento, y que- todo lo que afecte 
al edificio ó sea las pocas obras que ha
yan de ejecutarse sean de cuenta de la 
provincia,y se realicen bajo la inspección 
de una Comisión nombrada por Ta pro
vincial. 

El Sr. Escobar manifestó que por su 
parte no había inconveniente en acordar 
lo propuesto por el Sr. Gobernador, siem
pre que la reparación de los desperfectos 
que se originen eu el edificio sea de cuen
ta del Ayuntamiento. 

Concretada acto continuo por el señor 
Gobernador su proposicióu en forma de 
pregunta, la Comisión provincial acordó 
acceder á lo propuesto y designar en. el 
Asilo de las Mercedes la parte necesaria 
para el aislamiento de las familias y per
sonas que se considere indispensable ad
mitir alií, siendo de cargo del Ayunta
miento de Madrid losgastosde instalación, 
manutención y desinfección, así como 
los que puedan producir las reparaciones 

quesean indispensablesen el edificio, una 
vez terminado el objeto á que ahora se le 
destina, bajo, la dirección y facultades^que 
las leyes conceden al Gobernador do la 
provincia en materias sanitarias. 

Se dio lectura de un dictamen del 
Vocal Ponente Sr. Slassa, en el recurso 
interpuesto por 1}. Antonio Miranda, con
tra el acuerdo del Ayunturaiento y Comi-
sionado3 de la Junta de escrutinio de Ma

lí i ; . • 
drid,que declaró incapacitado á dicho se
ñor para ejercer el carago de Concejal, para 
el que había sido elegido por el distrito 
de Palacio, proponiendo la confirmación 
del fallo impugnado por no concurrir cu 
el recurrente las condiciones de capaci
dad que determina la ley, y sin discusión 
quedó aprobado. 

Se dio cuenta del dictamen redactado 
por el Ponente Sr. Massa, acerca del re
curso de alzada iuterpuesto por D. Rafaól 
Prieto y Caules contra el acuerdo adop
tado por el Ayuutamiento y Junta gene
ral de escrutinio, que le declaró incapaci
tado para ejercer el cargo de Concejal, 
para el que ha sido elegido, y en cuyo 
dictamen se propoue la confirmación de 
tal resolución. 

S ;gui ' nente se dio hetura de otro 
dictamen del Vocal Sr. Escobar, sobro el 
mismo expediente, proponiendo la revo
cación del acuerdo apelado eu cuanto se 
refiere á la ilegal declaración de la inca
pacidad del Sr. Prieto y Cau'.es, fallando 
que éste tieue completa aptitud legal 
para ejercer el cargo de Concejal, para 
que fue* elegido por el distrito del Hos-
picio. 

Abierta discusión sobre el dictameu 
del Sr. Massa, el Sr. Escobar dijo que el 
Sr. Prieto y Caules tiene todas las cou-
dicionesque exige la ley para ser elegible, 
puesto que paga una considerable suma 
como contribución; es vecino de esta ca
pital hace muchos años y posee un título 
profesional: que contra su elección sola
mente se ha presentado uua protesta, fun
dada en que no aparece en la lista de ele
gibles; que esta protesta carece de base 
porque la ley no preceptúa que haya ta
les listas, y por eso el Ayuntamiento no 
las ha formado: que el acta notarial que 
con el núm. 1 ha pr sentado el recurren
te prueba la verdad de su aserto; que el 
artículo 41 de la ley Municipal determi
na las condiciones de elegibilidad, y el 
•43 las de incapacidad, y que ni uno ni 
otro señalan como tales la de figurar ó nó 
gurar en la lista d e elegibles: que se 

alega que el Sr. Prieto no tiene puesta 
una B en la lista de electores y que por 
eáto no es elegible: que él pregunta qu£ 
quiere decir esa E, porque con esa letra 
empiezan muchas palabras; y si quiere 
decir elegible tal señal no confronta en 
todas las list;»s, puesto que unas aparece 
y' en otras nó: que debe observar también 
qne dicha letra puesta á algunos electo
res no se lee cou claridad, pues sólo 
aparece la mitad ó un signo ilegible: que 
auu admitiendo que dicha letra denotara 
la cualidad de elegibilidad, él reta á que 
se le euséñe'la 'disposición de la ley que 
señala la carencia de esta E, es una in
capacidad, y que si esto es una restric
ción, es doctrina de derecho ' que deben 
irttérpretarteias'reBtriccioheá limitada y 
taxativamente. Que al declarar el Ayun
tamiento incapaz al Sr. Prieto y Caules, 
se ha abrogado facultades que no tiene y 
se ha excedido de las que la ley le con
fiere. Que la Real orden de 31 de Diciem
bre de 1879 señala I03 fundamentos en 
que deben basarse las incapacidades, es
tableciendo la doctrina de que éstos de
ben ser las que señala la ley; y no por
que estén ó no incluidos eu esas listas de 
que se quiere hacer arrancar la condi
ción de elegibilidad ó no elegibilidad; 
que recientemente el Gobierno ha nom
brado de Real orden un Ayuntamiento y 
para*uada ha atendido á esas listas, por 
que si lo hubiera hecho, muchos de los 
Concejales uombrados serian incapaces: 
que á mayor abundamiento la Juuta ge
nera! de escrutinio se contradice eu sus 
resoluciones, porque ü . Carlos Stuard y 
Portocarrero, Duque de Alba, aparece en 
la copia del libro del censo al uúmero 
26.330 como elector, que habita en la ca
lle de la Princesa, 10 y 12, careciendo de 
la E que deuote la conliciúu de elegible, 
y sin embargo, el Ayuutamiento no lo 
ha considerado eu el mismo caso que á 
los Sres. Prieto, Moret y Cautelar: que el 
Ayuntamiento además, ha corregido un 
error grave que aparecía respecto al se
ñor Figuerola, y sin embago no hace lo 
mismo cou una omisión que á los señorea 
antedichos se refiere: que la decisión del 
Ayuntamiento tieue además un defecto de 
forma, puesto que, la culpa suya quiere 
hacerse recaer sobre los Sres. Prieto, Mo
ret y Castclar: que si nada han reclama
do porque en el ceuso carecían de una 2?, 
era porque ignoraban que tal requisito, 
como no es de ley, pudiera afectar á su 

1 capacidad; y termiuó diciendo que pro-
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bado que el Sr. Prieto reúne todas las 
condiciones que la ley requiere para que 
sea elegible; el carecer sólo- de una E 
no es circunstancia que le haga perder 
su derecho, y ruega se deseche el dicta
men del Sr. Maesa y se apruebe e l suyo. 

El Sr. Massa, defendiendo su dic
tamen , dijo que reconoce que el Sr. Prie
to reúne las condiciones necesarias para 
figurar en el libro del censo como elec
tor y cemo elegible, pero que es lo 
cierto que no aparece en tal libro con la 
ultima cualidad que en igual casóse ha
lla el Sr. Miranda, y la resolución ha 
sido igual; que el art. 40 de la ley Munici
pal dice quiénes son los electores y el 41 
quiénes son los elegibles: que estas dis
posiciones señaiau perfectamente que 
uno8 y otros deben aparecer con distin
ción en una lista, en un libro, en algo 
que denote la diferencia, y que no iuclui-
do el Sr. Prieto en el libro del censo con 
la cualidad de elegible, claro es que uo 
puede ser Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid: que el Sr. Prieto ha podido re
clamar en tiempo oportuno, y si no lo ha 
hecho debe culparse á si mismo: que en 
los puebles menores de 400 vecinos, todos 
los electores son elegibles; pero que como 
no nos hallamos en este caso, no es apli
cable tal disposición legal, y que es in 
dudable que la ley preceptúa que los ele 
gibles aparezcan eu una lista, y uo ha 
biendo examinado el caso referente al se
ñor Duque de Alba, nada puede sobre 
el particular, pero sí manifestar que 
el Ayuntamiento ha procedido con recti 
tud é imparcialidad, y que en cuanto á 
lo dicho respecto al nombramiento por el 
Gobierno de los Concejal- s que forman el 
Ayuntamiento actual, se ha cumplido la 
ley por que ésta sólo establece que para 
poder ser nombrados se hace necesario 
haber ejercido el cargo alguna vez por 
elección popular; que la Real orden de 
21 de Octubre de 1879 estableció la doc
trina de que no pueden ser elegidos los 
que no aparezcan en las listas de elegi
bles, y terminó rogando se apruebe su 

dictamen. 

El Sr. Sánchez Blanco dijo que con
sideraciones especiales le obligaban a 
terciar en esta discusión, porque además 
de las relaciones de antiguo compañeris
mo escolar con el Sr. Prieto, debe re
cordar que éste había sido desiguadp por 
la Junta ditectiva de la Asociación de la 
Liga de contribuyentes, dequeambos eran 
Vocalea, como candidato para Concejal, 
porque reunía tudas las condiciones de la 
ley y se consideraba obligado á tomar par
te en el debate: que el Sr. Prieto, además 
-de sus títulos académicos y haber desem-
peñadouualto puestoeu la Administración 
de Estado, y ser vecino de Madrid, paga 
una considerable cantidad como contri
buyente, y por tanto, auu para el más 
exigente, reúne todas las condiciones 
para ser elegible: que la ley uo precep
túa la formación de listas de que se ha 
habladp, y que es indudable que si algu
no hubiera sido elegido por teuer la Et 

pero sin reunir las condiciones necesa
rias, hubiera sido anulada su elección: 
que el Sr. Prieto aparece en los censos 
anteriores ó al último: que para excluirle 
de éste, ha debido formarse un expedien
te en que se overa al interesado, y esto 
no se ha hecho: que la lista de elegibles 
no lo ha formado nunca el Ayuntamien
to, y que la Beal orden citada por el señor 
Massa está derogada por la de 2 de Ju
nio de 1880 que dice: que lu exclusión del 

censo último no puede perjudicar eltfcr-* 
fecto derecho de pertenecer al A v u n t u -

El Sr. Massa rectificó. 
Declarado el punto suficien 

discutido y pedida que lu votacn n fuera, 
nominal, el Sr. Gómez Pombo pidió 'a pa
labra para explicar su voto, dicieáído qVe~| 
no habiéndose cumplido lo dispuesto en 
los artículos 40 v 41 de la la lev Moni-
cipal, entiende que existe un defectó"WPTKÍ^del Vocal Ponente Sr. Escobar sobre el 

^ 8 e dio cuenta del dictamen del Vocal 
P.>netííe Sr. Massa, respecto al recurso de 
alzada interpuesto por D. íímiüo Caste-
tarcontra el fallo del Ayuntamiento y 
Comisionados de la Juntageneral de es
crutinio, que le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal, para que 
fué elegido por el distrito dol Centro, pro
poniendo la continuación del fallo impug
nado; así como también de otro dictamen 

cial del fondo que hace nulo el acuerdo 
del Ayuntamiento, y que por eso él vo
tará con arreglo á la ley y á su con
ciencia. 

Verificada votación sobre el dictamen 
del Sr. Massa, dio el resultado siguiente: 

Señores que dicen si. 

Lengo. — Revuelta. — Escribano.— 
Massa.—Sr. Presideute. 

Señoras que dicen rió. 

Escobar.—Sánchez Blanco.— Gutié-
.rrez Salamanca. — Sevillano. — Gómez 
Pombo. 

Visto que en la votación había em
pate, el Sr. Presidente dijo que con arre
glo al art. 95 de la ley Provincial, se 
procederá en la sesión inmediata á se
gunda votación. 

Se da lectura del dictamen emitido 
por el Vocal Ponente Sr. Massa, respecto 
al recurso de alzada interpuesto por Don 
Segismundo Moret, contra la resolucióu 
del Ayuntamiento y Comisionados de la 
Junta general de escrutinio, declarándole 
incapacitado para ejercer el cargo de 
Concejal, y otro dictamen del Vpcal Po
nente Sr. Escobar, proponiendo la revo
cación del citado fallo y proponiendo su 
revocación que se declare que el señor 
Moret tiene aptitud legal para ejercer el 
cargo de Conceja!, para el que ha sido 
elegido por el distrito de Bueuavista. 

Abierta discusión sobre el primer", 
el Sr. Escobar manifestó que reproducía 
cuanto ha expuesto al impugnar el dic
tamen referente al Sr. Prieto, añadiendo 
que el Sr. Moret puede decirse que legal
mente reuue más condicicues de elegi
bilidad, y que uo se ha formado el expe
diente que ordena la ley para la exclu
sión del censo, y que esta omisión pudie
ra ser motivo de una reclamación de ín
dole distinta á la que nos ocupa. 

El Sr. Ma*sa dijo que repite cuanto 
ha tenido el huuor de exponer acerca de 
la reclamación del Sr. Prieto, y que es 
verdaderamente sensible que el Sr. Moret 
no pueda ocupar un puesto en el Ayun
tamiento, pero que asi resulta del texto 
de la ley. 

El Sr. Gómez Pombo dijo que la omi
sión del expediente .;.ra excluir al señor 
Moret del censo electoral como elegible 
hace nula á su juicio la resolución im
pugnada. 

Puesto á votación el dictamen del se
ñor Massa, y pedido que ésta fuera no
minal, asi se verificó, dando el resultado 
siguiente: 

Señores que dicen sí. 

Lengo. — Revuelta. — Escribano.— 
Massa.—Sr. Presideute. 

Señores que dicen só. 
Escobar.—Sáuchez Blauco.—Gut¡é-

rrez Salamanca. — Sevillauo.— Gómez 
Pombo. 

Visto el empate de la votación, el se
ñor Presideute hizo igual manifestación 
que en la referente al Sr. Prieto. 

mismo recurso, proponiendo la revoca
ción de aquel fallo y que se declare que 
el Sr. Caatelar tiene completa aptitud 
legal para ejercer el cargo de Concejal. 

Abierta discusión sobre el primer dic
tamen, el Sr. Gómez Pombo lo impugnó 
diciendo que la omisión del expediente 
para excluir al Sr. Caslelar del censo 
electoral cómo elegible, hacía nulo el 
acuerdo impugnado y que reproducía 
todo cuauto se ha dicho por los Sres. Es
cobar y Sáuchez Blanco. 

El Sr. Massa dijo que lamentaba mu
chísimo que el Sr. Castelar r:o aparezca 
en las listas de elegibles, puesto que re
conoce las excepcionales circunstancias 
que en él concurreu, y que admira y en
vidia sus dotes de elocuencia; pero que 
el no figuraren las listas de elegibles uo 
puede iugresar en el Ayuntamiento. 

Los Sres. Gómez Pombo y Massa rec
tificaron. 

El Sr. Escobar dijo que los señores 
que proceden .de elección popular han 
votado á favor de la capacidad de los se
ñores Castelar, Moret y Prieto, y que los 
que tienen origen de nombramiento de 
Real orden, en contra. 

Bl >r. Presidente le interrumpió di-
cieudo que indudablemente el Sr. Esco
bar padecía una alucinación, puesto que 
todos los señores que componen la Comi
sión tiene- igual origeu ó sea el de elec-
cióu popular. 

Puesto á votación el dictameu del 
Sr. Massa y pedido que ésta fuera nomi
nal, verificada, dio el resultado siguiente. 

Señorea que dicen si. 
Lengo. — Revuelta. — Escribano. — 

Massa.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen N Ó . 

Escobar. - Sánchez Blanco.—Gutié
rrez Salamanca. — Sevillano. — Gómez 
Pombo. 

Visto el empate, elSr. Presidente hizo 
igual manifestación que respecto á la 
del Sr. Prieto. 

So dtó lectura del dictamen sobre el 
recurso interpuesto por varios electores 
de Alcalá de Henares eontra el fallo del 
Ayuntamiento y Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, que declaró in
capacitados á D. José Sáuchez, 1). Ricar
do Martínez y D. Autouio Colinas para 
ejercer el cargo de Concejales en aquel 
Ayuntamiento, y proponieudo: 1.°, que se 
revoque el acuerdo adoptado respecto á 
b José Sánchez, el cual sólo en concepto 
de incompatible podrá optar al ser uotiíi-
cado do esta resolución entre el cargo de 
Concejal para el que ha sido elegido ó el 
de suministrante de medicamentos para 
los [obres de la localidad por cuenta de 
los fondos municipales; 2 °, confirmar el 
adoptado respecto á la incapacidad de 
D. Ricardo Martínez, que como contratis
ta de servicios municipales se halla com-
prenuido en el caso 1.°, art. 8.° de la ley 
de 16 de Diciembre de 1876, en el 4.° del 
articulo 43 de la ley Municipal y Real 
orden de 31 de Julio de 1880; y 3 ° , revo

car el acuerdo relativo al Concejal efeetj. 
vo D. Antonio Colinas por incompetencia 
de la Junta para la adopción del mismo 
sin perjuicio de que el Ayuntamiento d e 

Alcalá de Henares ejercite en tiempo y 
forma las facultades que le concede l a 

Real orden de 13 de Junio de 1883; y ain 
discusión quedó aprobado en votación O N 
diñaría. 

Se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para 
mañana los asuntos pendientes =El Go
bernador, R. Villaverde.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

AfSBtafuwflios. 
—— 

E l 13oalo. 
El repartí miento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería, perte
neciente á este distrito y año económico 
de 1885 á 86, se halla terminado y ex. 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días 
para que los contribuyentes que se crean 
agraviados presenten sus reclamaciones 
durante dicho plazo; que pasado que sea 
no les serán admitidas. 

Distrito de El Boalo 27 de Junio de 
ls85.=l!;i Alcalde, Florentino Perales.» 
El Secretario, Fernando Martín. 

B r ú ñ e t e . 
Se halla terminado y xjmesto al pú

blico por término de ocho días, el reparti
miento de la contribució'i territorial de 
esta villa para el año económico de 1885 
á 1886, á íiu de que los contribuyentes 
en él comprendí ios puedan enterarse de 
sus cuotasy hacer las reclamaciones que 
crean procedente.-*. 

Brúñete 29 de Jumo de 1885.=E1 Al
calde, José Gil. 

C a b a u i l l a s <lo l a S ierra . 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho días, el apéndice y repar-
timiento de contribución territorial de 
este término municipal para el año eco
nómico de 1885 á 1886, durante los coa
les se oirán reclamaciones; pasados los 
mismos sin haberlas interpuesto, oose* 
rau oid.is. 

Cabanillas de la Sierra Junio 23 de 
188ó.=Ei Alcalde, Joaquín de GuzraáD. 

C o l m e n a r de Ore ja . 
Se halla coucluído y de manifiesto 

por término de ocho días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el repartirá^11* 
to de la contribución territorial de esta 
villa, para que los comprendidos en 
puedan durante dicho térmico exatn¡osr* 
le y reelamar sobre las operaciones « 
aplicación de tanto por ciento. 

Se ruega á los Sres.. Alcaldes de Ara * 
juez, Chinchóu, Belraonte y VMaconcj**» 
sesirvan dar la mayor publicidad en 
respectivas localidades. . «e 

Colmenar d3 Oreja 29 de Jan»0 

1885.=E1 Alcalde, Isidoro González. 
Colmonare. jo. 

El apéndice al amillaramieuto^.^ 
que/.a, e! r-partimieuto de la contri ^ 
territorial y la matrícula le s 0 ^ a 0 j . 
para el año próximo, se hallau e ^ 
íiesto eu la Secretaria del A . v o n t a í n

a e \0s 
por término do ocho días, p » r a ^ r < j C ¡ 8 . 
interesados se enteren y hagan 
maciones que crean justas. 

Colmeuarejo 23 de Junio de 
I El Alcalde, Marcelino Lázaro. 



Subido ¿¡ de Julio Üa 1885 . 

>I« . i ra lo . ja <l«> K n m o d i o . 

jjjj 8p¿udicc al amillaraniieuto de esta 
illa para e * repartimiento ^ c contribu-

\ V ' U t e rritorial de la misma, correspon
diente al año económico de 1885 á 86, se 
. ¡j 8 de mauifiesto en la Secretaria de 
A y u n t a m i e n t o , por término de ocho días, 
ara que duraute dicho plazo pueda exa-

0jiD8r?e por los contriDuyeutes y recla
mar de agravios. 

Moraleja de Enmedio 25 de Junio de 
jgg5.e=El Alcalde, Silvestre Márquez. 

R o z a - <I<* r u e r t o R e a l . 

El apéndice al amillaramieuto y re
partimiento de contribución territorial del 
próximo año económico, se halla expues
to al público por término de ocho días, 
jara oír reclamaciones; pasado que sea 
dicho término no serán admitidas las que 
ge presenten. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de l o s contribuyentes. 

hozas de Puerto Real Junio 25 de 
1885.= lil Alcalde, Felipe Montero. 

Santa Mar í a d e la A l a m e d a . 

Se halla concluido y de mauifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír las recia 
¡naciones que se presenten, el apéndice 
al amillaramieuto y reparto de la contri
bución de este distrito para el año econó
mico de lbS5-i 6. 

Santa María de la Alameda23 de Ju
nio de 18b5=El Alcalde, Domingo Ko-
dríguez. 

"Villanueva d e l P a r d i l l o . 

Bl reparto para la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, correspon
diente á esta \ illa para el año de 1885 
á 86. se baila terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por térmiuo de 10 días, para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y hacer 
tas reclamaciones que creau necesarias. 

Villanueva del Pardillo ¿ 20 de Junio 
de le85.=El Alcalde, Tomas Serrano. 

V i l l a l v i l l a . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en este Ayuntamiento, | or término 
d c o c m ) días, el apéndice y repartimiento 
d e la coutribucióu territorial de este tér-
ttn}° municipal, correspondieute al año 
«cotómico de 1885 á 86, para oír las re
damaciones que pudieran presentarse. 

Villalvilla 29 de Junio de 1885.=E1 
acalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Fernández, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la preseute t 

á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, eu el indicado dia y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Junio de 1885.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

^videtteias jwfictales. 

A U ü U N c i A á T tRlUTURlA LES. 

M a d r i d . 
Sala de lo criminal.—Seccióu 2.'—En 

l a causa procedente del Juzgado instruc-
jj r ¿el distrito d é l a Audieucia de esta 
*j°rle> seguida ecutra Augel Maza y San-

1 0 0 y Carlos Sánchez España, por hur-
^ de una capa, y eu la que es parte el 

L l 8 t t n o Fiscal, ha dictado la referida 
2 . a auto cou fecha 11 del actual 

^a.ando el día 21 del próximo Julio y 
J ? " < i o l'*8 nueve de su mañana, para 

c r comienzo á las sesioues del juicio 
d > mandad,, se cite á los testigos José 

Martínez 
y Martínez y Manuel Pérez 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Ángel Ramírez y García, 
por lesiones, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2." auto con fecha 11 del actual, 
señalando el día 29 del próximo Julio y 
Hora de las nueve de su mañana, para 
dar comienzo alas sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á la testigo Gr^goria 
Molina y Brúñete, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada 

ala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamieuto, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 30 de Junio de 1885.=El O Ti
dal de Sala, José Almira, 

JUZGADOS MILITARÍA. 

M a d r i d . 

D. José Montero Estacas, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de la Capitauia general de 
Castilla la Nueva. 

En uso de ¡as facultades que las Rea
les Ordeuanzas del Ejército me conceden, 
por el presente edicto cito, llamo y empla
zo ai soldado del batallón reserva de.Bur-
g< g, Galo Pajares de la Fuente, para que 
en término de 10 días se presente eti esta 
Fiscalía, costanilla de San Andrés, nú
mero 16, 2.°, con objeto de evacuar un 
interrogatorio procedente de dicho ba
tallón. 

Madrid 24 de Junio 1885.=José Mon
tero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
provideucia de 22 del corriente mes, ha 
acordado se saque á la venta cu pública 
subasta varios bienes de la propiedad de 
D, Autuuio Sierra y Sotillo, sitos eu el 
término municipal de San Martín de Val-
deiglesias, compuesta de cinco tierras que 
hau sido valoradas en la cantidad de 
5.801 pesetas cou 25 céntimos; y para 
cuyo remate, que tendrá lugar eu subas
ta pública doble y simultánea cu la villa 
de Sau Martín y ante este Juzgado, se 
ha señalado el día 28 leí entrante mes de 
Julio \ hora de las uutve de la mañaua. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasacióu; que los lidiadores ha
brán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se bailan de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda, sin dere
cho á exigir ningui.os otros, y que para 
tomar parte en el remate habrá de de
positarse previamente en la mesa del 

Juzgado el 10 por 100 por lo menos del 
valor dado á los bienes, quedando pen
diente la aprobación del remate hasta 
que sea conocida la postura más venta
josa qoe se ofrezca por las fincas. 

Madrid 27 de Junio 1885.=V.° B . ° = 
Pinazo.=El actuario, Juan P. Pérez. 

B u e n a r i s t a . 

D. Carlos María Bru, Magistrado efec
tivo de Audieucia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instruccióu del distrito 
de Bueoav¡8ta. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Vázquez Bugallal, Di
rector que ha sido del periódico El Pro
greso, ignorándose su actual domicilio, 
para que en el término de 10 d í a s , 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria eu el BOLETÍN • •FICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca aute este Juzgado á 
fiu de reudir indagatoria eu los sumarios 
que se le iustruyen por la inserción en 
lucho periódico correspondiente á los días 
11 y 12 de Marzo último de los artículos 
titulados El Rey y su Gobierno y Auda
cias absolutistas', apercibido que de uo 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, proce-
dad á la busca y captura de dicho sujeto, 
que según datos, sus señas sou: estatura 
regular, color sauo, y viste traje de ame
ricana os :ura, y conseguido le pongau 
en la prisión celular á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 25 de Junio de 
1885.=Car!os María Bru.= Ramón Cle
mente y Lázaro. 

C o n g r e s o . 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Emilio Ayllón, Juezdc primera instan-
ciadei distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en el expediente que se instruye 
para determinar el paradero de tos autos 
que D. Iuocente Pérez, Procurador que 
fué de los Tribunales de esta capital 
tomó bajo recibo en razón de su oficio de 
la Escribanía del actuario de este Jusga-
do D. Rafaéi Valdivieso, y de la del que 
refrenda D. Juau Zozayu respectivamen
te, y no devolvió, que son las siguientes: 

Autos á instancia de D. Antouio Manco 
López con D. Salvador Ibáñez, sobre ali
mentos. 

Otros á instancia de D. Francisco 
TurnercouD. Francisco Martín Sánchez. 

En su virtud, per el presente se cita y 
llama á los interesados en dichos autos, 
para que eu el término de quiuce días 
comparezcan en este Juzgado á manifes
tar el paradero de los pleitos menciónalos 
si les constare y á haeer las reclamacio
nes que tengau por conveniente coutral 
fianza del expresado Procurador D. Ino
cente ^érez, que hoy se trata decancelar; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho térmiuo siu verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Junio 18¿5.=V.° B . ° = 
Ayllón. = E1 actuario, Juau López. 

declaración en la cansa que instruyo 
contra D. Adolfo Rivero y otros, por esta
fa; pues de uo hacerlo así 1e parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1885 .=V. 'B . °=E1 Sr. Juez, Ayllón.«= 
El actuario, Antolín Vakíés. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
•de iustrucción'del distrito del Congreso 
deesta Corte, se liama á D. Augel Torras, 
que vivió en la calle de Alcalá, núm. 19, 
piso tercero, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho días 
se presente en expresados Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, en la cansa criminal se
guida contra D. Emilio Ortega y López, 
y otros por estafa, se llama á D. José 
N., qoe se cree es veciuo de un pueblo 
cerca de Alicante, y cuyas señas B O U : 
de estatura alta, grueso, con bigote, como 
de 50 años de edad, para que dentro del 
término de ocho días se presente en 
este Juzgado del Congreso y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración; 
y de uo verificarlo asi le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1885.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ayllón.= 
El Escribano, Antolin Valdés. 

Hosp ic io . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza por el presente, primero y úni
co edicto á Esteban Catalina y su esposa, 
que se dice haber residido en esta capi
tal en una cochera de la calle de la San
tísima Trinidad, para que en el preciso 
térmiuo de nueve días comparezca en 
este referido Juzgado, sito en la casa de
nominada de Canóuigos, á prestar decla
r a c i ó n m i causa crimiual que se instruye 
por estafa de muebles; previniendo que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 Junio 1885.=V.° B.°=E1 
señor Juez de instruccióu, Felipe Peña.= 
El actuario, ValentínTSallester. 

Inc lusa . 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. D. Mariano Fonseca y López Vi-
nuesa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del.detrito de la Inclusa de la misma, en 
autos ejecutivos seguidos por D. Manuel 
Gallo y Gallo, contra D. Pedro Celestino 
Cañedo, sobre pago de 165.600 pesetas, 
intereses y costas, se saca á la venta en 
pública subasta la casa núm. 12 moder
no de la calle de Argousola, que ha sido 
tasada en 250.000 pesetas. El remate 
tendrá lugar el día 8 de Agosto próximo 
siguiente, á las nueve de su mañana, en 
la Audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; y 
se advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte eu la su
basta deberáu los licitadores con* guar 
previamente en la mesa del Juzguvlo el 
10 por 100 efectivo del valor de la Qüca 
objeto del remate, sin cuyo requisito uo 
serán admitidas sus proposiciones, y que 
no podrán exigirse más títulos de propie
dad que los obrantes en autos que están 
de manifiesto en la Escribanía. 

Madrid 2 de Julio de 1885.=V.° B . 3 = 
Mariano Fouseca. = E 1 E s c r i b a n o , Feli
pe González Bernabé. 14 



Sajado 4 de Julio de 1*S5 . 

D. Mariano Fonseca y López Viuue-
aa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Suárez Rojas, soltero, de 
16 años de edad, sirviente, natural de Se
villa, hijo do Claudia Rojas, viuda de 
Suáre¿, que habitaba eu la calle del Am
paro, núm. 13, piso segundo izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
eu el términode diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de la presente eu el BOI.KTÍN >I I-
CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo por hur
to; apercibiéndole de que de uo verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar cu derecho. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca } cap
tura del M a n u e l Suárez Rojas, que es do 
estatura alta, esbelto, airoso, tiene pelo 
y ojos castaños, color moreno, y viste go
rra de seda negra, americana color plo
mizo, pantalón y chaleco color pacar y 
botas de becerrillo, y caso de ser habido 
se le conduzca á este dicho Juzgado en 
concepto de detenido é incomunicado. 

Dada eu Madrid á 25 de Junio de 
1885.=Mariano Fonseca.=1^1 actuario, 
Juan Martos. 

iujurias; prevenidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A s i m i s m o se ruega á las demás Auto
ridades, tauto civiles como militares que 
teugan conocimiento de su paradero, los 
conduzcan á esto Juzgado al objeto antes 
indicado. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
deS . S., Severiauo de Diego. 

. Por el presente, y eu virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de !a Inclusa de esta Cor
te, dictada en autos que en vía de ejecu
ción de sentencia sigue Doña Micaela 
Sodupe con Doña Casilda Bañuelos y 
otras, se anuncia la venta en pública y 
simultánea subasta que tendrá lugar an
te este Juzgado y el de igual cfcise de 
Haro el día 27 de Julio próximo y hora 
de las diez de su mañana, de una casa 
sita eu Briones, en el arrabal de Cuartan-
gol y su calle doi Aliento, núm. 3 acceso
rio y 0 principal, tasada en 1.750 pesetas. 
Se advierte que se adin.tirá toda postura 
que cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que todo licitador habrá de con
signar previamente el 10 por 100 de la 
mismas y que los títulos de propiedad se 
encuentran de mauifiesto en la E.-cri ja
ula del infrascrito para su examen por 
los licitadores, los cuales deberán confor
marse con ellos sin derechoá exigir otros. 

Madrid 30 de Juuio de 18>5 .=V.°B.°= 
Mariano Fouseca.=l£l Kscribano, Luis 
Escobar. 

I r a t i n a . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por' la presento requisitoria 3e cita, 
llama y emplaza á José Cruzado López, 
hijo de Valeriano y de Silveria, natural 
del Campo de Criptaua, casa lo, jornale
ro y de 52 años de edad; Manuela Rubio 
V i u l o r a , hija de Pedro y de Margarita, 
casada con el anterior y de la misma na
turaleza; Ángel Cruzado Rubio, hijo dé 
los referidos Ángel y Manuela, soltero, 
jornalero, de igual uaturaleza, los tres 
habitantvs cu el año 1882 en el Campillo 
de Gilimón, núm. 2, cuarto bajo, á fin de 
que dentro del término de diez días com
parezcan eu la sa'a-audieociade este Juz
gado, con objeto de requerirles para el 
pago de la multa y costas á que han sido 
coudetiados y para que extingan la pena 
que les ha sido impuesta eu causa por 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza k Antonia Meira Sáez, 
hija de Valentín, difunto, y de Eusebia, 
de 19 años de edad, soltera, de oficio ci
garrera, con domicilio en la calle del 
Bastero, núm. 20, piso 3.° interior, y cu
yo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 días comparez
ca en la Audiencia de dicho Juzgado ó 
se presente eu la cárcel de mujeres á ex
tinguir la condena que le ha sido im
puesta en causa que coutra la misma se 
instruye, por lesiones; bajo apercibimien
to do que eu otro caso sera declarada re
belde. 

Igualmente, por medio de la presente, 
exhorto á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, para que procedan 
á la busca y captura de la referida Auto-
nia Meira Sáez, conduciéndola, caso de 
ser habida, á la cárcel de mujereseu cla
se de presa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 24 de Junio de 
1885.=Gregorio Vieito. =Por mandado 
de S. ¡S., Juan Joaquín Jiméuez.=Ks i 
copia. =Juau Joaquín Jiménez 

igual clase por la segunda de la manza-
ua 235, tercer cuartel hipotecario, s e 
convocan por esto segundo edicto á las 
personas á quieues pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que compa
rezcan eu dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á alegar su derecho en el 
término que previene el art. 404 de la 
ley Hipotecaria; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°s=Calzas.= El actuario, Ramón 
Martínez Aguilar. 7 

N a v a l c a r n o r o . 

Iíu virtud de pro videucia dictada por el 
Sr. Juczdeiustruccióu deeste partido, en 
causa criminal que se iustruye con moti
vo de las lesiones casuales sufridas el día 
2 de Abril último por Julián Ovejero 
Pérez, de 50 años de edad, soltero, jor
nalero, vecino de Madrid, que habitó en 
la calle del Mediodía Chica, núm. 8, prin
cipal, cuyo actual paradero se ignora, ae 
citay llama por la presente al mismo, para 
que en término de diez días, contados 
desde la inserción de este auuneio eu el 
(JOLB i ÍN O F I C I A L de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, á las diez de la 
mañana, á fiu de prestar u n a declaración: 
apercibido que de no verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Navalcaruero y Junio 26 de 1885.= 
V.° B.°=-EI Juez de iustruccion, Di go 
López. = El Escribano actuario, Tomás 
Puertas. 

personal de clase núm.. 
do de los planos, presupuesto y ^í** 
de condiciones para la 'construcoi? 1'^ 

\í 
5 

efectuar las obras con estricta sujec"^ * 

edificio destinado á la ¡nataia'ción1? ^ 
diez Jozgados de primera instancia / 
trucción de esta Corte, se compróme 

los citados documentos, por | a c a n t J 
de pesetas (en letra). ^ 
• • 

Madrid (fecha y firma). 

C o m i s a r í a d e " e r r a d 0 

T r i b u n a l S u p r e m o . 

Por Real orden de 23 del mes próximo 
pasado, se ha acordado autorizar al Iíxce-
lentísimo Sr. Presidente de este Tribunal 
Supremo para llevar á efecto por el sis
tema de contrata las obras necesarias 
para la construcción de un edificio desti-
nado á los diez Juzgados de primera ins
tancia é iustruccion de t sta Corte, cuyo 
presupuesto total, con inclusión de losho-
norarios del Arquitecto y deduciendo el 
valor de los materiales aprovechables y 
el de la expropiación de terreno para la 
vía pública, asciende a la suma de 
3¿G.G86 pesetas 10 céntimos, coucargo á 
los fondos de los depósitos do los recursos 
de casación en materia civil, perdidos 
ante este Tribunal Supremo, do acuerdo 

cumplir la pena de dos meses y medio ¡ cou lo prevenido eu la ley de 12 de Mar-
de arresto mayor que la ha sido impuesta ¡ zo último, 
por la Superioridad eu causa seguida en 
este-Juzgado, por hurto; preveuida que 
de uo verificarlo sera declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades, tauto civiles como militares que 
tengan conocimiento de su paradero, la 
conduzcan á la referida cárcel al objeto 
indicado. 

Dada en Madrid á 27 de Junio de 
188ó.=Gregorio Vieito = P o r mandado 
de S. S., Severiauo de Diego. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Isabel García Núñez, 
hija de José y de Fraucisca, natural de 
Larraya, provincia de Murcia, de 60 años 
de edad, asistenta, cuyas señas personales 
son: estatura alta, cara delgada, ojos 
pardos, que ha vivido en la calle del Sali
tre, uúm. 60, corredor, á tlu de que en el 
término de diez días se presente en la 
cárcel de mujeres de esta capital, á fin 

1 » ; » l ; » < i . » 

En virtud de providencia dictada tu 
23 del corriente mes por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, eu los autos incoados á 
instancia de Doña Isabel Villaamil y 
O i vares, sobre justificar la adquisición 
y que se declare acreditado el dominio 
á su favor de una casa sita eu esta capi
tal, calle del Lobo, esquina á la de las 
Huertas, señalada con el uúm. 5 autiguo 
y 35 moderno por la primera, y 19 de 

Eu su cousecuencia, la subasta de las 
mencionadas obras tendrá lugar pasados 
diez días contados desde ia publicacióu 
de este anuncio eu Jos periódicos oficiales, 
cou sujeción á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins-
truccióu do 18 de Marzo siguiente y pre
via asistencia deuu Notario público que 
extenderá el correspondiente testimonio 
del resultado del acto, reservándose el 
Ministerio do Gracia y Justicia resolver 
en su vista la adjudicación que proceda. 

Y para que los que uspireu á presen
tarse á ia subasta puedan enterarse de las 
condicioues de la contrata, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de gobierno 
del Tribunal Supremo ios pliegos de con
diciones facultativas y económicas por el 
término ya expresado de diez días. 

Madrid 1.° de Julio de 1885.=El Se
cretario de gobierno, Doctor Santos Al-
faro. 

Modelo d*¡ proposición. 

D. JS. X . , vecino de , cou cédula 

M a d r i d . 

El Comisario de guerra. Jefe inatrac-
tor de expedientes de al macen y reinte. 
gro de segunda época de este distrito. 

Hace saber que no habiendo compa. 
recido ante esta Comisaría de guerra el 
Oficial segundo da administración militar 
D. Juan López Robredo, dentro del plazo 
de veinte días fijados en los anuucios, 
cuya publicación tuvo lugar en la Gua
ta de Madrid del día 9 del actual y eu el 
BOI.KTÍN OFICIAL de la provincia el día 8 
del mismo, cou el fin de dar su dése;; 
en el expediente que de orden superior 
se le sigue sobre responsabilidad de 5.221 
pesetas, producto de la venta de caballos 
de desecho, por el presente y coufornie 
determina el art. 117 del reglamento vi
gente del Tribunal de Cueutas del Reino 
se lo declara en rebeldía, publicándose 
este acuerdo en cumplimiento de la UIÍB-
ma disposición. 

Madrid 30 de Juuio de l885.=Edoa:« 
do Agustín. 

S u p e r i n t e n d e n c i a do la Cana 
d e M o n e d a d e Madr id . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 13del mes próximo pasado, 
comunicada por la Dirección general del 
Tesoro en 24 del mismo, el 8 de Agostó 
de! corriente año, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar eu el despacho de esta Su
perintendencia, por segunda vez, subasta 
pública para contratar ti •suministro de 
100 000 kilogramos de carbón de pino 
que se considera uecesario durante el 
año económico de 1885-86, con arreglo 
al pliego de condiciones que desde este 
día se halla de manifiesto cu la Secre
taría de este restablecí mieuto. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 12 céntimos de peseta por k'to* 
gramo, no pudiéndose admitir propon* 
ción que exceda de la cifra estipulada.-

Para tomar parte en la subasta ej i r e ' 
c¡80 haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se uuirá á i 
proposición formada, con arreglo al »n° 
délo que se inserta á continuación. , 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 8 5 . = G ^ 
rio Jiménez. 

Modelo de proposición-

El que suscribe, enterado del 
— -»— • — -

de condiciones para contratar el su 
mío* 

tro de carbón de pino cou destine " jj 
Casa de Moneda de Madrid,' doran* e 

año económico de 1885-8(5, se compro
meto a cumplirlas y eutregarlo al P ^ 
de (expresado por letra) cada k , Í J* 

gramo. 
(Domicilio, fecha y tirulo 
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